
 
Libertad y Orden 

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

BELLO-ANTIOQUIA 

 

Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Proceso ejecutivo hipotecario   

Radicado 05088-40-03-002-2020-00994-00 

Demandante Óscar Iván Rincón Ortiz 

Demandado Jhon Fredy Morales Suárez 

Asunto Embargo Remantes   

 

Lo solicitado en escrito anterior es de recibo, de conformidad con el artículo 593 del CGP, por 

lo que el Juzgado, dispone: 

 

Decretar, el embargo preventivo de los remanentes o de los bienes que por cualquier causa se 

llegaran a desembargar y que correspondan al demandado Jhon Fredy Morales Suárez identificado 

con C.C. 70.582.688, en el proceso con radicado 05001418900220190040600, que cursa en el 

Juzgado Segundo de Pequeñas causas y competencia múltiple de Medellín. Artículo 466 del C. G. P.  

 

Ofíciese en tal sentido. 

 

 

 

CUMPLASE 

 

 

 
 

 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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República de Colombia 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

BELLO-ANTIOQUIA 

 

Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Proceso ejecutivo hipotecario   

Radicado 05088-40-03-002-2020-00994-00 

Demandante Óscar Iván Rincón Ortiz 

Demandado Jhon Fredy Morales Suárez 

Asunto Embargo Remantes   

 

Oficio N° 5663 

 

Señores 

Juzgado Segundo de Pequeñas causas y competencia múltiple de Medellín., 

 

Comunico a usted que en el proceso ejecutivo con radicado 05088-40-03-002-2020-00994-00, 

que cursa en el Juzgado Segundo Civil Municipal De Oralidad  Bello-Antioquia, en donde el demandado 

es el señor Jhon Fredy Morales Suárez identificado con C.C. 70.582.688; por auto de la fecha, se 

ordenó oficiarle para informarle que ha sido decretado el embargo de los remanentes o de los 

bienes que por cualquier causa se llegaran a desembargar y que correspondan al demandado 

antes citado, en el proceso que cursa allí, con radicado 05001418900220190040600. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

 

FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 

SECRETARIO 
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